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11es naci~nales; y el que lo ejecutase no podrá disfrutar si vuel
ve al servicio mas sueldo que la diferencia que haya entre el 
de su nuevo destino y el que correspondia al de su jubilacion. 
10. }~n el caso que el gobierno nombre á alguno de los ce~an
tes P'(r-1 cosa corre~pondiente. á su rango en la esfera de em
pleado,, ~ los que hayan servido en la Penfosula dentro de ella, 
y en América á los que hayan servido alli y no quisresen acep
tarla, se quedarán sin el sueldo q11e gocen. 11. EJ gobierno con
signará el pago de estoii haberes 6 sueldos sobre las tesoreriu 
ele las provincias que mejor le pareciere convenir al servicio,. 
y á. los que queden en la c6rte será preci~amente sobre la te• 
soreria generc1I, y de ninguna manera sobre correos, cruzada, lo
terías y demas rentas que se dirigen por separado, y que deben 
entrar Sntegramente en tesoreria mayor, sin mas descuento que 
los gastos y sueldos de la renta misma, como está mandado. 12. 
El ardrulo anterior se pondrá tambien inmediatamente en ejecu• 
cion por lo que toca á pensiones, de cualquiera clase ó natu
raleza que sean, cesando las consignaciones de toda especie que 
hasta aquí se hubiesen hecho contra el teuor 4le estas disposicio-
11es, sin perjuicio de lo que las cortes resuelvan sobre las pen
siones que hayan de quedar. 13. Para hacer aplicacion de todas 
estas reglas, y saber el maximum del sueldo á que pueden lle• 
¡ar los cesantes, se dividirán en dos clases: primera, jubilados 
por imposibilidad ó en premio de largos años de servicio; y se• 
gunda, reformados por supresion del destino en que han servi• 
do, para reponer otros, 6 por el gobierno libremente. El maxi• 
mum de la primera clase será de 401J rs., y el de la seg,Jnda 
30lJ: 14, Se esceptuan de estas disposiciones los regul11res que 
obtenian plaza en los tribunales de la estinguida inquisirion, loe
cuales ne ¡ozarán en adelante por ello sueldo ni pension al¡una. 

DECRETO. 

:JE 11 DE SETIEMBRE DE 1820. 

Se e3tablecen diferentes reglas para la susta1iciacion de la8 
causas criminales. 

l 

Las c6rtes, despues de haber observauo todas las formalidade11 
prescritas por la constitucion, han decretado lo siguiente: 1 .• To
dos sin distincion alguna estan obligados, en cuanto la ley no les 
exima, á ayudar 6. las autoridades cuando sean interpelados par 
ellas para el descubrimiento, persecucion y arresto de los delin• 
cuentes. 2.0 Toda persona, de cualquiera clase, fuero y condicion 
que i;ea, cuando tenga qu6 declarar como testi¡o en una cauea 
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críminal, está obligada , cemparecer para este· ;fecto ante el juez 
qu~ conozca de. ella, lue_go que sea ritado por el mismo, sin ne• 
ceind~d de pre\'1O permiso del gefe 6 superior respectivo Igual 
autoridad tendrá ~ara este_ ~n el juez ordinario respectivo á las 
personas ccks1ást1cas y m1htares, que los jueces militares y ecle
a~sticos respe~to á las de_ lo~ otros fueros, los cuales no pueden 
01 debtn considerarse perJudtcados por el mero acto de decir Jo 
que se sabe, como testigo, ante un juez autorizado por la ley. s.• 
Toda ~erso~a en e~tos casos, cualquiera que sea su clase debe dar 
su. te~hmonio, no por certificacion ó informe, sino por d~claracion 
baJO. Juramento e~ forma, que deberá prestar &eguo su estado res
pt_cti~ ante el Juez de la causa 6 autorizado por este. 4.º De
b1endose entender que los desertores renuncian en el mero he
cho ' los fuer?s y privilegios de su clase, se declara que todo 
debettor del_ ~jérc1to ó de la armada, que 8olo ó acompañado co· 
~eta. un delito, po~ el cual sea aprendido por la jurisdiccion or
ilma~1a, debe ser JU~gado sobre él por la misma jurisdiccion es
clus1vamen1e; pc~o 111 la sentencia. que esta le impusiese no fue
re de pena ~a_p1tal, deberá rem1t1rlo despues con testimonio de 
•e_lla al ¡uez n11l!tar competente, par3 que conozca, y castigue el de
h •. de deserc,on, segun se h~lla mandado. 5. • Si por delitos co• 
nul,dos despues de su deserc,on resultase algun desertor compli
cado en causa de que cono,1,can jueces ordinarios lo reclamarán 
eatos de la. autoridad mili!ar, la cual les entregará' el desertor pa
ra que lo Juzgnen y castiguen, aunque se haya vuelto á incor
porar_ al cuerpo de que hubiese deserbdo, con arreglo á la re-
10luc1on. de 19 de enero d~ 1_795. 6.0 €ontribuyenclo en gran ma• 
nera á d1l_a~r las causas cr1mm,ales las competencias de jurisdic
e1~n, mahc,osas muchas veces, o enteramente voluntarias por ca
pricho de parte de algunos jueces, se declara que los que las pro
muevan y sostengan contra ley esprel!a y terminante incurren en 
la pena señalada por el arlículo 7 de la ley de responsabilidad 
de 24 de marzo de 1813 ~I trili>un~l que dir~ma la competencia, 
conforme al de 19 de abr~l del mismo aíio, impondrá al tiempo 
'1e resolverla, y haii t>Íect1va esta pena: ejeeutándola irremisible
mente desde !uego, sin perjuicio de que despues se oiga al juez 
que .la sufra st reclama~!l, 7.0 Lo~ desp~c~os, exhortos ú oficios que 
le hbr~n para evacuac1O~ de citas, p_r1s1ones ú otras diligencias, 
serán eJecutados por los Jueces á quienes se cometan, sin pérdi
da de mo~ento y con preferencia á todo Los tribunales superio• 
r~s y lo)I Jueces velarán m.ucho sobre esto, y castigarán irremi
siblemente en sus respectivos subalternos cualquiera moresidad 
9ue. adviertan. 8.0 ~iendo la evacuacion de citas impertinentes é 
inútlle., un abuso introducido cou grave perjuicio de la brevedad 
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de ]as causas, se declara por regla general, que los jt~ece~ no de. 
ben evacuar mas citas que aquellas que sean necesanas o conve
nientes para la averiguacion de la verdad en el asunto ~e _que 
se trate otservándose lo mismo en cuanto á careot1, reconocumen
tos y lemas diligencias de instruccion .. 9." En el caso de que _por 
circunstancias particulares creyese el Juez que no ~s convemen
te al bien público encargar al alcalde del ~es.Pect1vo pueblo la 
evacuacion de alguna diligencia en causa crimrnal, podrá dar es
te encargo á otra persona de su confianza, no obstante lo preve
nido en el artículo 10 del capítulo 3.º de la ley Je. 9 de octu
bre de 1812. 10. Como el único objeto de los sumarios es Y de
be ser la averiguacion de la verdad, averiguad! · que sea plena
mente por la comprobacion del cuerpo ·del del_1to y por la. con
fosion del reo, ó por · el dicho conteste ele testigos pre~enc1ales, 
ele modo que se pueda dar cierta sentencia, debe te1:m10arse el 
sumario, y procederse al plenario desde lueg?· ll. Los Jueces, con
forme á las leyes del reino, cuya observancia ~e les reencarga, no 
deben admitir á los reos pruebas sobre puntos que . pr~bados no 
pueden aprovecharles, y serán respo~sables

1 
de_ la d1lac10n y de 

las costas en caso contrario. 12. As1 los tcrtninos de ochenta y 
ci~nto y veinte dias como el ultramarino, seiialadCJS por las leyes 
ara las probanzas, no son sino el maximum de los que pued~n 

~onre<ler los jueces. Pueden estos, y deben con arreglo á las mis
mas leyes, reducirlos tanto como prudentemente les parezca, se
gun la calidad de las causas y de las pruebas ~ue se propo?g~n, 
y segun las personas que hayan de set examm~~as, y la d1~ta?• 
cía de los lugares, negando las prórogas que mahc1o~amente o sin 
verdadera necesidad pidan las partes. 13. La recepc1on_ á pr~eba 
en todas las causas criminales debe ser, con la p~e?1sa calidad 
ele todos cargos. 14. Las tercerías dotales o de <lom1!110 s_obr! los 
bienes embargados ó aprendidos á los reos, las aver1guac10nes ?e 
efectos pertenecientes á estos cuando hay embarg~, Y. cualesquie
ra otros particulares independientes de la causa. pr10c1pal,. no em
barazará nunca el curso de esta, y deberán seglllrse en piezas se-
, el 15 En las cau~as de cómplires en que conYenga hacer para as. . · . • 

un pronto y saludable escarmiento, deberán los JUece~ prosegu_1r• 
las y determinarlas rápidamente con. respe~t~ _al reo o re_os prin• 
cipalcs que se bailen convencidos, srn perJt11c1_0 de. contrnuar _las 
averiguaciones en pieza separada para la avenguac1on . y castigo 
de los <lemas culpados. 16. Las audi~nci~s por . el medio que_ les 
concede el artículo 276 de la const1tu~1~n cu_1<larán _efic_a~ís1ma
mente de promover la mas pronta adm101strac1on de JUStlcia, te• 
niendo presente lo dispuesto por la ley de z4 de marzo de 1813. 
17. En )as segundas y terceras instancias no cobcederán nunca 
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l'Juevo término de prueba, sino ijobre hechos que la exijan, siea• 
do de aquellos que sin malicia se dejaron de proponer en la pri• 
mera instancia, 6 que propuestos no fueron admitidos. 

t DECRETO. 
DE 11 DE SETIEMBRE DE 1820. 

Hacienrlo varias aclaraciones para poder proceder á la priaion 
ó detencio,i de cualquier español. 

L ,s córtes, <les_pues de haber observado todas' las formalidades 
prescritas por la constitucion, hao decretado lo sig,1iente: .d,.tícu• 
lo l.º Para proceder á la prision de cualquier español, previa siem
pre la inform11cion sumaria del hecho, no se necesita que esta 
produzr,a una prueba pleoa ni semiplena d,.1 'delito, ni de quién 
11Pa el verdadero delincuente. 2.0 Solo se requiere que por cual• 
quier medio resulte· de <l1cha informacion sumsria: primero, el 
haber acaecido w1 heclw que merezca, segu,i le!J, ser castigado 
con penlt corporal; y seg11nJo, que resulte igualmente algun mo'
ttvo ó indicio suficiente, sE:gun las leyes, para creer que tal ó tal 
persona ha cometido alg,m he~ho. S.º Si la ur~encia ó la compli. 
carion de circunstancias impidieren que se pueda verifirar la in• 
/ormacion sumaria del hecho, que debe s1em1>re preceder, ó el 
m,mdamiento del juez por escrito, que debe notificarse en el 
arto mismo de la prision, no podrá el jnez proceder.A ella; pero 
e~to no impide que pueda mandar detener y custodiar, en <:ali
dad de detenida, á cualquiera persona que le parezca IJ<>spechosa, 
mientras hace con la mayor brevedad posible la precisa infor• 
m11cion sumaria. 4.0 Esta det~ncion no es pris1on, ni podrá pa• 
sar á lo mas del término de veinte y cuatro horas; ni la perso
na así detenida deberá ser puesta en la cárrel hasta que se cum
plan los requisitos que exige el artículo 28i de la constitucioa. 
t 

DECRETO. 

DB 11 DE SETIEMBRE DE 1820. 

& previe1ie que los jmces de primera instanda no pued,,n ej"f'• 
cer la abogacía, escepto 111 la defensa de sus propia, cau
sas con i? demas t¡ue se espr_esa. 

Las c6rtes, despues de haber observad.> todas las formalidades 
prescritll1! pól' ta coMtitucion, han decretado lo siguiente: ..irt~u
lo l .• Ningun•-juez de primera instanl'ia, bien sea propietario 61n
terino, puede ejercer la abogacía mienttas úesempelie la judicatu• 
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ra, e'lcepto en la defen~a de sus propias causa11. 2.0 Los tnismoa 
jue•·es, trnto propietarios como interinos, pueden reclamar del go
bieroo la dotacion de once mil reales que les señala el decreto 
de 9 de octubre de 1812, con tal que hayan ejercido su carjl;O 
en partidos for~ aclo~ por las juntas pro\·i~ionales 6 diputaciones 
J,tOVinciales, sPglln lo prescrito en los arúculos 1.

0 
2.º, 4 • y 5.

0 

del capitulo 2.0 del mencionado decreto. 

DECRETO. 

DE 11 DE SETIEMRE DE 1820. 

Se prm:,.ibe la conduela de los ge/es políticos y ayunt,,mien
tos Cbn los que no tienen modo de vivir corwcido, gitanos ~·c. 

Las córte11, de~pues de haber observado las formalitlndes preR• 
<'rÍlas por la constiturion, han decretado lo siguiente: .llrticulo l.' 
Los gefes políticos, alraldes y ayuntamientos ronstitucionales de
ben velar muy eficazmente, y bajo su responsabilidacl, acerl'a de 
los que no tienen empleo, oficio 6 modo ae vivir conocido, l01 
cu:,les estan su11pensos por la coostitucion de los dererhos ele ciu• 
darlano. 2.9 Los antes llamados gitanos, vagantes, 6 sin ocupacion 
útil; los demai, vago!!, holgazanes y mal entretenidos, cali6rado1 
en la real 6rdtn ele 30 de abril de 1745, y en el real decreto de 
7 de mayo de 1775 (ley 7, título 31, libro U de la Noví8ima 
Rt>copilacion, y su nota ti.ª), serán p,,n1eg11idos y presos, previa la 
informacion 11umaria que ju~tifique sus mal~s calidades; y sin dár
seles mas que orho dia11 prerisos pa, a prob_:ir sus csrt-pciones en 
el modo qut> previene el artlrulo 14 de di,·ho real decreto, Fe• 

rán de~tinado!! por via de correrion á las casas de Psta clase, b 
á bs de mi~cricordia, hospi (•ios, arsenales, 6 rualcsquiera otros es
tiiblecimientos en que puedan trabajar sin hacerse p"orei- ni ser 
gravosos al estado, escluyéndose los pr<>sidios de Africa Tambien 
podrán ser de~tinados á las obras pCtblicas de los pueblos respec
t1\'0s, 6 de los mas inmediatos en que las haya 3 ° Estas penal 
correcrionales no podrán pasar de dos años; dejándose al prutlen• 
te arbitrio de los jne~es imponerlas por menos tiempo, segun los 
caso!! y las cirrunstancias ele las persom1s: y nunca ·se ejecutarán 
sin consultar antes la determinarion con el prorcso original, á la 
audiencia de la provinria, la cual deberá confirmarla, revocarla & 
n,odificarla en el prer.iso térJJJino de octavo dia, oyendo al fiscal 
y á la parle. 4.0 Los que reincidan despues de haber si-lo cor• 
re~iiios una vez, sufiri,á11 irremisiblemente una pena doble de la 
'tUe se les impuso en la primera sentencia. 
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DECRETO. 

J>E 13 DE SETIEMBRE DE 1820, 

,Bumento de sueldo y prest á los o.fida/es y tropa que se u-
presan, y licencias que podrán concederse á las clases deide 
coronel á subteniente foclttaive. 

Las c6rtes, U6ando de la facultad qne se les concede por la cons
titucion, han decretado lo siguiente: l O Los individuos Je tod,)S 
)os cuerpos del ejército, desde la cla11e de soldarlo ha,ta la le 
teniente inclusive, disfrutarán desrle el dia primero ,le ortubre 
proximo el aumento de aneldo mensual que á continuadon se e:1• 
presa. 

Et teniente y ayudante subalterno ciento y veinte reales, el sub-
teniente ciento, el sargPnto primero cuarP.nta, el sar¡i;ento segundo 
diez y ocho, el cabo primno o •ho, el c.ibo segundo cinco, y el 
soldado, tambor, pito, corneta y trompeta tres reales y diez ocho 
maravedls. 

2.0 Se concederá licencia temporal indefinida con me~io suel-
do á todo oficial efectivo, agregado 6 supernumerario, desde ro• 
ronel á !!Ubteniente inclusive, que la soiicite dentro del término 
que fijará el gobierno. 

3.0 Los ofiriales que disfruten esta!! licencias cobrarán men• 
sualmente sus haberes por las cajas de sus cuerpos, ó por las te• 
1orerías de ejérrito en las provincias en que fijen su residencia, 
segun 'TIª~ lell acomode. 

4.0 Si el n6mero de lieencias que se pidan fuese mayor que 
el de los ofiriales sobranks de cada clase en las respectivas ar• 
mas, solo disfrutarán esta graria los primeros que la soliciten, has
ta que su n6mero sea igual al de los sobranttis, debiendo quedJr 
siempre presente en cada cu :rpo la dotacion completa de oficia
les que señalPn los reglamentos. 

5.º Se concederán estas licencias indefinidas para todas las pro
vincias de la Peníns1.1la é islas adyarentcs, e!lcepto la dP M 1drirl, 
donde !!olo podrán disfrutada los naturales 6 establecidos en ella. 

6.0 Las vacantes que vayan re!!ultando se proveerfo interina
mente con los ofi,·ialcs sobrantes de los 1J1ismo!! cuerpos. 

7.° Concluido el t~rruino que se prefije para soliritar estas li
cencias, se reFmplazarán en propiedad las varantes con los oficra
les que permanezcan en los cuerpos, formándose para ello una 
escala general de eada arma con arreglo , los reglamentos que 
rigen, ó en adelante rie;ieren. 

8.0 Verificado este primer reemplazo, se formar, en iguales 
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términos una esrala general de todos los oficiales sobrantes de 
cada arma, comprens,iva <le los .9~.e permanezcan en lo:; cuerpos, 
y de 101 que usen licencia indefinida para reemplazar por_ ella 
]as nuevas \'acantes que ocurran; por manera que los que d1sfru
trn licencia no sufrirán jamás ningun perjuicio, ni para ser ,eem
.plazados en platas efectivas, ni mucho menos para ser ascench. 
dos cuand-0 les corresponda. _ 

9.º El oficial que no se presente en el térll)ioo perentorio 
que se le señale cµanrlo le toqu.e ser reemplaz~~o, ó en c1_1alqtlier 
otro caso que el gobierno se lo mand,e, rec1b1rá su r~t1ro ~on 
arreglo á los reglamentos vigentes, que se formen en lo sucesivo, 

ORDEN. 
.\ 

Se manda admitir por el suJJremo tribunal rf:e justicia la sú-
plica que Doña Maria Ines de Ját1,regui, vfoda del tenit n_. 
te general D José de lturrigaN'!h inl~rpuso en el estingtti• 
do consejo de Indias, 
Exmo. sr.=En vista de una instatJcia de Doña Mllria loes ele 

J áuregui, viuda del teniente general D. José de ltunig,m1y, vi
rey que fue de Nueva-España, pidiendo se declare dt:bérsele ad
mitir en el supremo tribunal iie justicia la súplica _que . en el es
tinguido consejo de lndi:is interpuso de.)ª senten~ia dictarla. e~ 
él á consecuencia de la que se pronunc10 en Mé,x1co .. en el Ji,tl· 
cio de residencia del e~presado su marido; han resuelto las rór
tes, qoe por el tribunal supremo de justicia se admita dicha s6-
plica. Madrid 25 de setiembre de 1820. 

DECRETO. 

DE 27 DE SETIEMBRE DE 1820, 

Supresion de toda esper.ie de vinculaciones. 

Las córtes, despues de haber observ~do todas las formalidades 
prescritas por la constitucion, han decretado lo siguiente: .!lrtíc-ulo 
l.º Quedan suprimidos todos los mayorazgos, fideicomisos, patro• . 
natos, y cualquiera otra esperie de vinculaciones de bienes raices, 
mueblPs, semovientes, censos, juros, foros ó de cualquiera otra na
turaleza, los cuales se restituyen desde ahora á la cl:!se de abso. 
l11tamente libres. 2.0 Los poseedores actuales de las vincuJacio0es 
suprimidas en el artículo anterior podrán desde luego disponer li• 
bremente como .propios de la mitad de los bienes ~n 'que aque• 
Has con~istieren; y despues de &u muerte pasará la otra mitad al 
que debía suceder inmediatamente en el ma¡orazgo, si subsistiese, 
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para que pue a tam ,1en 1spo111:r éle ella 1orPmP.nte como duPño. 
Esta ~itad que se reserva al sucesor intriedi:ito no ser~ nunca res
ponsahle á las deudas contraidas ó ,que se 'contraigan por'11 poseÉj
dur actual. 3.0 Para que pueda tener efecto lo dispuesto en el ar
tículo precedente, siempre que el poseedor actual quiera en'ag;enkr 
el todo ó par~e de su n,itad ,le bienes vinrulados hást~ ~llora, se 
hará formal l_asadon ~ division df tod?s e·ll~s ~on rigurosa igual
dad, y con mtr,rvenc1on del su ·esor 10med1ato; y si este f,1ere 
desco?ocirlo, ó se hallare b~jo la pátria pótestad del poseedor ac
tual, mte~vendrá en su n~mbre ~I procurador síndico del pueblo 
donde resida el poseedor,. sm ex1g1r por esto derechos ni emolumen• 
to alguno. Si faltasen los requisitos Pspresados, será nulo el <'OntraÍ.o 
de enagenacion que se celebre. 4 .0 E n los fideicomisos familiares cu
yas ~entas se di~tribuyen entre los parientes del fundador, au~que 
aean de lineas d~ferentes, se hará desde luego la tasacion y reparti
miento de los bienes del fideicomiso entre los actuales perceptores 
de las rentas á proporcion de lo que perciban, y con intervencion de 
~dos ellos~ y cada uno en l_a parte de bienes que le toque podri 
disponer hbremen~ de la mitad, reservando la otra al sucesor in
mediato para que haga lo mismo, con entero arre¡tlo á lo prescrito 
en el a~tículo 3_. 0 5.0 En lo_s mayorazgos, fideicomisos ó patrona
tos electivos, cuando la elecc10n es absolutamente libre, podrán los 
posee_dores actuales disponer desde luego como dueifos del todo de 
los bienes; pero si la eleccion Jebiese recaer prerisamente entre 
personas de una familia ó comunidad determinada, dispondrán los 
pose~dores <le sola la mitad, y reservarán la otra para que haga ,lo 
propio el sucesor que 1Jea elegido; haciéndose con intervencion <fel 
procurador síndico la tasacion y di vision prescritas en el artículo 3.º 
6.º Así en eL caso de los dos precedentes artículos como .en el 
qel 2, º, ~e dPclara que en las provinrias ó pueblos en que por fue
~s particulares se halla establecida la comunicacion en plena pro~ 
piedad de los ~ien~s libres e?tre los cónyuii;es, quedan 8ujetos á 
ell_a de _la propia forn:ia los bienes hasta ahora vinculados, de que 
como _libres pue?an dJspo,.er los poseedores actuales,, y que exis
tan baJO su dommio cu¡¡ndo fallezran. 7.0 Las cargas, asi tempora
les como perpetuas, á que estén obligados en genPral todos los bie
nes de la vi_nculacion sin hipoteca especial, se asignarán con igual
dad proporcionada sobre las fincas que se repartan y dividan, con
forme á lo ~ue' queda prevenid,,, si los interesados de comun acuer
do no prefirit:s~.n o\ro medio. 8 ° Lo . dispuesto en los artícufo1 
2.º, 3.0 , 4.0 Y. 5 ~ no se entiende con respecto á los bienes hasta 
ahora vinculados,' acerca de los cuales pendan en la actualidad jui
c!os de incorpor~·cion 6 reversioo á la nacion, tenuta, administra
c1on, po:1esiou, · propiedad, incompatibilidad, incapacidád de poseer, 
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nulidad de la (undaeion, 6 cualquiera otro que ponga en duda el 
derecho de los poseedores artuales. Estos en tales casos, ni los 
que les sucedan no podrán disponer de los bienes hasta que en (tl
t1ma instancia se determinen á su favor en propiedad los juicios 
pendientes, los cu:,les deben arri-glarse , las leyes dadas hasta es-
te dia., b que se dieren en adelante. Pero ,e dechra para evitar 
dilacio11e11 malirios ,s, que si el que perdiese el pleito .te posesion 
6 tenuta no entablase el de propiedad dentro de cuatro meses pre
cisos contados desde el dia en que se le notificó la sentencia, no 
tenclrá de~pues derecho para reclamar, y aquel en cuyo favor ae 
hubit'se ueclarado la tenuta 6 posesion, seH considerado como po
seedor en propiedad, y _podrá usar de las facultades concedidas 
por el articulo 2 ° 9.º Tan.bien 11e declara que las disposiciones 
precedentes no perjudican 6. las demandas de incorporacion y re
version, que en lo sucesivo deban restaurarse, aunque los bienes 
vinculado& hasta al.ora hayan pasa<lo como libres 6. otros dueños. 
10. Entiéndase del mismo modo que lo que queda dispue~tll es 
11111 perjuicio de los alimento~ 6 pensiones que !os poseedores ac• 
tuales deban pagar 6. sus madres viu<las, hermanos, sucesor inn1e• 
diato (i otras personas, con arreglo á las fu11daciones, 6 á conve• 
nios particulares, 6 6. determinacione!I en justicia. Los bienes hu• 
ta ahora vinculados, aunque pasen r.omo libres 6. otros dueños, que• 
dan sujetos el pago de e~tos alimentos y pensiones mientras ri• 
van los que en el dia los percihen, 6 mientras conserven el dere• 
cho de percibirlos, escepto ai los alimentistaJ! son sucesores inme
diatos, en cuyo caso dejarfo de disfrutarlos luego que mueran los 
poseedores actuales. Despues ces:irán las obligaciones que exist111 
ahora de pagar tales pensiones y alimentos; per.o se declara, que si 
los poseedores actuales no invierten en los espresaclos alimentos 
y pensiones la &esta parte líquida de las rentas del mayoraz~o, rs
ún obligados á coutribnir con lo que quepa en ella para dotar , 
sus hermanas y auxiliar á sus hermanos, con proporcion á su 06, 
mero y necesidades; é igual obligacion tendrfo los sucesores io
medi.itos por lo re!!pectivo á la mitad de bienes que se les reservan. 
u La parte de renta de las vinrulaciones que los poseedores ac• 
tuales tengan consignacla legítimamente 6. sus mugere11 parc1 cuan• 
do queden viudas, se pagará á estas mientras dPban percibirla, se
gun la estipulacion, satisfaciéndose la mitad !i costa de los bienes 
libres quP- deje ~u marido, y la otra mitad por la qui, se reserva 
al sucesor inmediato. 12, T11mbien se debe entender que las dis
posiciones precedentes no_ o~st~D: para que en laa provincias ó pue
blos en que por fuero particular se suceden los' cónyuges uno ' 

lotro en el usufruto de las vinculaciones por via de viudedad, lo 
ejecuten .así los que en el dia se hallan casados por lo relativo í 
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)os bienes de !ª vinculacion, que no hayan sido tnagenndo1 cuan• 
do muera el conyuge poseedor, pasando de11pues al sucesor in-
111ed1ato la mit;id integra que )e cor.-espoAde, segun queda preveni• 
do. l~- Lo.a tilulos, pl'erogat1vas de honor, y cualesquiera otras 
pr~mme~c1as ~e esta cla11e que los poseedorrs actuales ele vincu
lac1ones disfrutan como anexas. á ella2, su?sistirio en el mismo pie 
y . 11tgmráo el 6r~len de sures1on prescrito en las concesiones, e11-
cr1tu:as de fondac1on, ú otro, documentos de su proredencia. Lo 
propio se en~enderá por a~ora con respecto 6. los derechos dw pre
eenbr eara piezas ecles1ásttl'~S é para otros destino~, hasta que se 
determine otra cosa. Pero 81 los poseedores actuales di~frutasen dos 
b mas g~andezas de ~seai'i~ 6 títulos de Castilla, y tuviesen mas 
de un h1Jo, pod~n .d111tribu1r entre estos las e~presadas dignidades, 
reservando la principal para el sucesor inmediato. 14 Narlie po
dr6. ~n lo sucesivo, aunque sea por via de meJora, ni por otro títu• 
lo 01 ~rete~to,. funclar. mayorazgo, fideicomiso, patronato, <'3pellanía, 
obrd p1a, 01 v111culac1on alguna sobre ninguna clase de bienes 6 
derechos, ni. prohiJlir directa ni indirectamente su enagenal'ion. 
Tampoco podri nadie vincular acrione11 11obre banros (i otros íon• 
dos e.strangeros .. 15. Las i11;lesi?11, monasterio!!, conventos y cua• 
ll"squ1era. comunitla~le.s ecles1ásttcas, ~si .~e~ulares como regulares, 
lo~ hospitales, hoFplC'los, casas de m1ser1cordia y de enseñanza las 
oofradíaa, hermandacles, encomiendas y cualesquiera otros estabieci
m1ento11 permanentes, sean eclesiásticos 6 lairales, conoridos con 
el nomhre_ ?e ~onoa muertas, no puedan des<le ahora en ade
lante adqumr bienes a~gunos raices 6 inmu~bles en provinria algu• 
oa de~ ndlOnarq_uía, 01 por testamento, ni por donarion, compra, 
permu , . ecom1so en los cen~os enfitéuticos, adjuriicacion en pren
da pretoria 6 en pago de réditos vencidos, ni por otro título algu
no, sea lucrativo ú oneroso. 16, Tampoco puedan en adelante las 
manos muertas i~iponer ni. adquirir por título alguno, capitalPs 
de censo de cualquiera clase impuestos sobre bienes raices ni im
ponga~ ni ad_quieran tribut?s ni otra esperie de gravám:n sobre 
lo, ~1smos b1enesr ya consista en la prestacion de alguna canti rlad 
de dmero 6 de cierta parte de frutos, 6 de algun servi<'t• 4 favor 
u la mano muerta, y ya en otras responsiones anualea. 

DECRETO. 

l>E 1,0 !IE OCTUBRE DE 1810, 

, , &upruion de moaaca/es !J reforma de regularu. 

Las cortes, despnu de haber observado todas las formalidade• 
¡uescritas por la conatitucion, han decretado lo siguiente: ~rtf. 
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culo 1 ° Se suprime.o torloi1 los monasterios de las 6rdene9 m,. 
riacales; los de c·anónigos reglares de S. Benito, de la con~re
¡<lcion claustral Tarraconense y Cesaraugustana, 1~11 de S. Ag~is-

• tin y los Premostrate~ses; los conventos y colegios de las or, 
denes militares de s~ntiago; Calatrava, Alcántara y Montesa; los 
de Ía de S. Juan de Jerusalén; los de la de S. Juan de Dios y Be
tle,r itaq, y tocios los demas de hospitalarios de cualquier clast, 
2 ° Para ronservar la permanencia del culto divino en al~unos 
s'antuarfos rélebres desde los tiempos mas remotos, . el ¡i;ob1ern1> 
po ,rá r señalar el preriso n6mero de ocho. casas, y dejarlas ~I ~ar
go ele los mouges que ter ga por conveniente; pero con S~J:CIOD 

a'l ordinatrio • rP~pec)ivo y ~I prelado superior loeal que eligiere~ 
]~s "mi~mo!-, y ron prohibirion de dar hábitos y profesar nov1-
l'ios: p1 ovey~ndo á la ~ubsislencia de los individuos por los me

.dios q\1e espresari los arti,·uloll 5 ° y 6.0 , y al culto con la cuo-
ta q11e est;'me necesaria. 3 ° Loi1 beneficios unirlos á los mo01~
terios y ronventos qne i;e Anprimen por e~ta ley qu~d.i~ restt; 
fo1c\os á su primitiva libert,,rl y provi~ion real y Qrdtnana re~
pectivamenle; pero los actualPs poseeclore! ae _curatos, preben• 
das, enC'omie11das, oficios 6 otras rualesqtJtera piezas de presen
facion real , ronti111mfo 'f"n t-1 ey,· rcicio y disfrute de ellas, y en 
el pago de peu~innes alirnrrticias coi, que ~e bailen gravadaa , 
favor de indi, iduo!l, depo~1tando en tesorer1a las de otra natll• 
rale2a_, previa la rorrespondiente !iquid_aci°.n y exan en. 4.

0 

~os_ 
n éritos cont,raido11 en sus respectivos 10Blttulos, y las gra<lua_c10-
J1l'S que hayan obtenido en ~H~s los religioso11,. ~eran atend1d_os 
n,oy particularmente por el gób1erno en la pr_ov1s1on _de _arzobu1: 
p~1-tos, obispados, prebenda~ y demas benefic1os eeles1,st1cos. 5. 
'A todo monge orde11atlo in sacris, que no pase de cincuenta año~ 
· !I tiempo dé la. publicácion del prese11te decrrto,. se ab:,narán 
arualmente trescientos duca<\o~; al que esceda de cincuenta, pe• 
fo no l1egue ~ sés~rta, se le obonarán cuatrocientos; y aeiscien
fos á los m~yores de sesenta. 6.0 Los drmas mon~es proiesos 
prreihitfo anualmenf~ dén ducados, no llegando á 1~ edad _d& 
~i1;r1uenfa tihos, y qOSl'Írn.tbs 11i pasaren. Quedan arlemas h~bil_i~
tirfos 'par~ ·obtener emple:-s civiles rn todas las carrera,, at11 ri>• 
n.o e~ta~fo sujetos á las c:irgas de lee;os. 7,0 Los dos artíc~los 
anterio1 es ~e aplirarán re!lP,t-ctivamente en su caso á los f~e1r~ 
de las órdenes milit~rPs é ·\tidividuos conventuales de obt!cl1enr1a 
de la de S. Juan de1Jer.\_H1:u,~_n, y á lot 1:9meq~adores hospitala
rios A los de S Juan de Dios, y á los betlemitas y dema~ hos• 
pitalarit>J, bi~n sean ijacei:,tl,_O\es ó legos, ~ abonar!n dosc.1entos 
d•~a ID!!, Slt\ <listinrion de erlac\; y riljnto. á los do~a,los proÍ"IIP'· 
~.-o·, Las a~i&11acio11es señaladas en los tr~.s artículos precedentes 
• '\\.\: ::.,Jnsto 1 1 •· , • . · 
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ce1aiin . dr~cle ~I momí'nlo en 4ue 1111s poseedores obtengan tell• 
t~ ecle_111ást1ca o del estado_ mayor ó i~u.al 4 la de la pension; 
pero s1 fue~ menor, rooltnuarán perc1l11endo la diferencia, 9,• 
En e_uanlo ~ los tlema11 regulares la nacioo 110 consiente que exi~ 
tan 111110 suJcto11 á los orclioario!I. 10. No se l'C<'onocerán m:u, 
prelarlos r~¡ulares q•1~ los locales. Je car!~ convento, -~legidoe 
l'°r 1~, m1sm3s com\ln1dades. 11. S1 el gobierno ronsider,ae coo
v,e~le~:• ~. i;onc11rre11cia ,le la autoridad eclesi,11tica para la mu 
fac1l e,1e~ur.10~ ,le !~• ,:,.,.. .rtículo~ anterio~e11, dietar, al efecw 
la!' provu.le1:c1as opoitunas. 12. No ~e t\8tmiLO fuodar 0 • 

con~~nto, 111 ~ar po~ ahora ningun h'bito, ni profesar a .l!!~: 
nonc10. 13. ~I ¡ob1erno protegerá por todos los medios que 
e~t~1~ en ~ui:: ~a~11ltatle11 la se~olarizacion de los regulare, qui ta 
sohr•!en, 1rnp11hcndo t0<la veJacion 6 violenria de parte de sus 
111periores; Y, promo\'erá que se le~ hahilite para obtener preben
das y bcnrlmos con cura de almas ó sin ella. 14. La nacion 
dan cien dn1•ados dP. cóngrua á todo reli~ioso ordenado in ,a
cris qne i;e_ 11e,cularice, la _cu:il di11frutará ~1a~ta que obtenga al
g,in b~nefic10 o r~nta ecles16st1ca para gub111st1r, 15. El religioso 
que quier., 11ccular1zar:<e 11e presentará por sí ó por medio de ap:>· 
d~rado al gcfe superior político de la provincia de su residen• 
ria_ para quP le acredite la cón¡{rna ele que habla el artículo an• 
ter1or. 16. No porlrá haber mas que 11n convento Je una mis
ma ór_den. en cada pueblo y _su término, esceptuando el caso es• 
ti:aord1_nar10 de alguna poblac1on agrícola qtte haga parte del ve
rindario de. una capital, y que á juicio del gobierno necesite la 
la consorvac10~ de algnn conv~nto que hubiese en el rampo, has
ta que se ertJa la corrci;pond1ente parroquia. 17, La comunidad 
que ~o llegu.e á ronsta_r de veinte y cuatro religiosos ordena• 
do~ in sacns se reunirá con la del ronvento mas inmediato de 
la mi11ma órden, y se traslaclará á vivir en él; pero en el pu~ 
Jt~o donde no _h~ya mas que un convento, subsistirá este .si tu
l'lere doce relig1osps orclenados in .,acris. 18. Si la comunidad 
_, que se reuniere la mas inmedfota no tuviese rentas suficientes 
,a_ra mantener los individuos ile entramhas, deben el gobierno 
a~1gnarla sobre ~I crédito público .el situado que juzgue nece~-
11!>, 19 •. El gobierno r,esolveri lu dudas r-obre .supresion .6 per• 

·.manenc!a de algun?s conventos, á q?e pudiesen dar lugar ka 
dos art11·ul01 anteriores, ~nsultando siempre la conveniencia ciJl 
p6bliro y la de los miamos religiosos. 20, Por ahora, y huta 
que el con,r~so resuelva s?bre los planes de instruecion póbli
ca y de_ nus1one_s,. los clérigos reglares de la• esruelas pías y 
el colegio de mmoneros para las provinci~s de Asia que existe 
en Valladolid quedan e11cepluaJos de lo <lis¡,ue5to en el artíc\119 

18 

, 



198 
17, y de la parte del 12 que pruhibe dar hábitos y profesar no
vicio•. Y la su1ecio11 al urtlinario, de que habla el artículo 9,,, 
se entenderá p~r, con los cseulapios sin perjuicio de la trasla
rion de maestros de una casa á otra, y dcmas relativo á su ré, 
gimen el'Onóm~o literario, segun lo exij3 d mejor desempeño de 
su instituto, y ju1gue con,•enientc el gobierno. 21. Los articul"• 
9 ', 10, 12 y 13 se estienden tambieu á los eouventos y com•-
11idades de religiosas en su caso y lugar; y cada """ ae las ~•e 
se secularicen disfrutará dosricntc;,; tlura'1o~ ·anuales de pcns100, 
22. Los clus•áv• ,:o qne liabhn el artículo aoterior y los ortlcu
loS 5 °, 6.º y 14 se entenderán pesos fuertes para las provin
cias de ultrarnor. 23. Todos los bienes muebles é inn,uebles 
de los monasterios, coo\•entos y colegios que se suprimen aho
ra, ó que se supriman ~n lo SUl~esivo en virtud de los artícu
los 16, 17, 19 y 20, quedan apli ,·:nlos al crédito p6blico; pero 
sujetos eorno hast, aqui il las earg•s de juslicia que teng, n, a.i 
civiles eomo ccle,iástieas 24. Si alguna de las comunidades re, 
Jigiosas de ambos ~('XOP: quP deben subsi~tir resultase ltner ren
tas superiores á las preci!li18 para su decente subsistencia y ~e~ 
mas atenciones de su instituto, ,e ªFlicariío al crédito p6bhco 
torios sus soh1antes. 25 Todo regular que se seculaiice, ó cu
ya casa quede supri n- ida, podr:I llevar ron,igo los muebles de 
su uso parlicular. 26. El ~ob ierno podr:I destinar p•ra estable
rrniientos de utilidad pública los com·entos suprincitlos que crPa 
mas á pro¡;ósito. 27 . Los gefes polhicos custodiarán todos 101 
archivos, cuadros, libro• y efectos de biblioteca de los couven
tos suprimido~, y rerr:ilirán inve11t.1rios al J!.Obierno, quien 101 
p•sar:1 originales il i,s cortes, para que estas rleetinen il su bi
blioteca lo que tengan por conducente, segun el reglamento apro• 
barlo por las ordinarias. 28. Ser:\ cargo del gobierno aplicar el 
residuo de }os efectos mencionados en el artículo anterior á \a11 
bibliotecas provinciales, museos, academias y demas establecio:ien• 
tus de instrurcion p6blica 29. Queda al arbitrio de los respec• 
tivos ordinarios disponer en favor de las parroquias pobres Jf 
eu11 diócesis de lo!! v3~0s sagrados, a!hajas, ornamentos, imá~ene$i 
altilres

1 
6rgano~, libros de roro y denrns utensilios pertenecien• 

tes al culto. 30. Los ordinarios eclesióstico• podrán, con la apro
bacion del gobierno, habilitar interinamente, y hasta la nueva 
division de parroquias, la, iglesias que resulter. vacantes, y 1111 

juzguen precisas para la cura de almat. 
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DECRETO. 

l>E 2 DE OCTUBRE DE 1890. 

\ 

/Js,gu~ando el. derecho rle propiedad á los qtle inventen, per
/ecc1one11 6 rntrodurcan algun ramo de industria. · 

La•. c6rtes, despuea de haber observado todas las formalidades, 
prescrit:s por la con&~1tuc1011, han rleeretado lo siguiente: .flrti-
wl~ l. T?da. el que rnvente, perfeccione 6 introduzca un ramo 
<le 1~d.ustria tiene derecho á su propied•íl por término, y bajo las 
cond1:1ones_ que e_sta ley le se~ala . .flrt. 2.ºAI gohiPrno no le toca. 
ex_amma~ SI los 111vento~, perfecciones 6 introducciones son 6 no 
6tiles, sino solamente si son <"011tr11rios á las leyes ' la s · 
d d 6bl

. , 1 , a eguri• 
a p tca, a as buena<1 costumbres, 6 á l:18 6rdene~ 6 reahmen• 

to,; y no s1én<lolo, no puede negar su protecrioo al que º-se erea 
mvento_r, perfe~cionad~r 6 introcluctor . .flrt. 3.º El que invente, 
perfecc1one, mejore b tnlroduua algt1n ramo de industria, si quie
re que ~I gobierno le a,eg·11·e s11 propiedad presentará ante el 
•~u1'.tam1ento ,l_e ~•J domicilio, 6 ante el geíe' político de ]a pro
r1ne1a, la ~esrr1pe1on ••~et,, acoq,pañada de los dibujo,, modelos 
Y cuanto JUZg•,e neee<arw para la esplicaci~n del objeto que se 
propone, firmado to~o P?r él; y est•• autoridades estarán obliga
da, :1 darle uu te,t1mon10 en relaeion de todo, ,eguo el modelo 
n6mero L .flrt 4.º La •ntorirlacl local eslaril obligada á remitir 
e.te _cs~echente con todos sns doeumentos al gefe politico de ¡3 

provrnr.ia, y e~te al _secretario · ele la gohernaeion, en el término 
mas corto posible, ba¡o sn re,poosahil id,d á lo• perjuicios que pue
dan re,ult,r de la. detencion . .!l~t. 5.0 El inventor, perfeccionador 
6 1ntroductor, al !tempo de pedir la proteccion ,le la autoridad 
presentando los 1locumentos ,le r¡ne hab'la el artfo~lo 3.º, entre'. 
ga:ó . mil reales en el primer c"ºi setecientos en el segundo, y 
q_u1mentos e~l el tercero: e~tas c:mtulades se pasarán á las respec• 
t1vas tesorenas de prov,ncin .flrt. 6.0 Recogido rl testimonio de 
que_ habla el artirulo 3.', y hecha la entrega ,le qne habla el 5.º, 
el, 1n_ventor, perfeccionador ó tntrodurtor esllblccido en la, pro· 
vinc_ias ~e. ultramar_ po<l_rá co~~n~r ~ usnr de "º iru-·enrion, per~ 
feecion .º tntroduec,on, stn perJlllrJO de proveerse del certifiea•lo 
del gobierno . .flrt_. 7.' El secrctari? de la gobernarion c,t:I obliga• 
clo á espedir al inventor, perfeecwnador 6 ¡r.trodnrtor el certifi
cado correspondiente, segun el modelo n6mero 2. dirigiéndoselo 
por conducto del gcfe politic? y ay1111tamiento l~cal, sin prece• 
der par:i ello otro examen ni re('onocimiento qnc el de:-ignado 
en el artículo 2.0 .flrt. 8,' E~¡e .cert,ficado conteuor:I uoa · copia 


